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Expíe. N° 4,001/19

VISTO:
Nota mediante la cual se solicita autorización para la adquisición de

insumos informáticos; y

CONSIDERANDO:
Que se trata de ocho (8) tarjetas de memoria micro SD marca Kingston, de

16 gigabytes de almacenamiento, destinadas a los escáneres portátiles marca Gadnic
modelo TSN 670 de esta Facultad;

Que el pedido cuenta con autorización de Decanato y resulta necesario
proceder con la adquisición mencionada a fin de garantizar el funcionamiento de
mencionados equipos;

Que se solicitó cotización de diferentes firmas del medio y al tratarse de
un bien común se optó por la de menor valor, resultando ser la oferta de la firma SAN
PABLO SRL;

Que mencionada firma presenta comprobante del gasto para el pago por el
monto total de pesos dos mil ciento veintisiete con 84/100 ($ 2.127,84), contando el
mismo con la debida conformidad de acuerdo a la normativa vigente;

Que el presente gasto será afrontado con fondos provenientes de recursos
de funcionamiento de esta dependencia con imputación interna a Gastos Varios de
Administración;

Que resulta conveniente, en concordancia con la Circular 051-DGA-OO,
incorporar una resolución aprobatoria de los gastos efectuados, aun cuando hubieran sido
autorizados en forma particular;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- APROBAR los gastos efectuados en esta dependencia por la suma total
de pesos dos mil ciento veintisiete con 24/100 ($ 2.127,84) en concepto de adquisición
de insumos informáticos detallados en el exordio, provisto por la tirma SAN PABLO
SRL, CUIT N° 30-58351679-0, según factura B N° 0067-00032471.

ARTICULO 2°.- IMPUTAR el gasto a las Partidas Principales y Parciales
iondientes, con afectación al presupuesto 2019 de esta Dependencia y en el orden

erno a los fondos de Gastos Varios de Administración.

ICULO 3°.- COMUNIQÚESE a Decanato, Dirección Administrativa Contable,
íquese en el Boletín Oficial y siga a la Dirección de Presupuesto y Rendición de

'ntas para su toma de razón y demás efectos.
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